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LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGIA, 
''\ 

MARÍA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDU 

NUEL RESTi EPO ABONDANO 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

LEZ 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

���7. JON�tÁAN MALAGÓ�GOrZALEZ

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 560 DE 2020

(abril 15)
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manejo del orden público económico, se suspenden de manera temporal las 
siguientes normas: 

1. Suspéndase, a partir de la expec;Jición del presente Decreto Legislativo y por un
periodo de 24 meses, el supuesto denominado incapacidad de pago inminente
previsto en el artículo 9 de la Ley 1116 de 2006, para el proceso de
reorganización. Esta suspensión no es aplicable respecto de los procesos de
negociaciones de emergencia de acuerdos de reorganización y procedimientos de
recuperación empresarial.

2. Suspéndase, a partir de la expedición del presente Decreto Legislativo y por un
periodo de 24 meses, los artículos 37 y. 38 de la Ley 1116 de 2006, relativos al trámite
de procesos de liquidación por adjudicación. La suspensión no es aplicable a los
procesos de dicha- naturaleza que se encuentren actualmente en trámite ·

3. Suspéndase, a partir de la expedición del presente Decreto Legislativo y' por un
periodo de 2_4 meses, la configura.ción de la causal de c;f iso_lución por pérdiq�s prevista
en el artículo 457 del Código de Comercio y oel artículo 35 de. la Ley 1258 de 2008.

. . 

4. Suspéndase, a partir de la expedición del presente Decreto Legislativo y hasta
el 31 de diciempre de 2020, la obligación establecida en el numeral 5 del artículo 19
del Código de Comercio, cuando la causa de la cesación de pagos sea consecuencia
directa de las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia
Económica, Social "y Ecológica de que trata el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020.

Artículo 16. Vigencia. El presente Decreto Legislativo rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

111 
Dado en Bogotá D.C., a los 

LA MINISTRA OEL INTERIOR, 

�li ��,--AL1c1A VICTORIA ARANG�LMOS 
LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 

b ����ERI
,,.r· .,,·: �.,..,,,,,. 
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EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

[(� 
SQUILLA BARRERA 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 

'() 1 M.. 2 vJ.-
Rb'íroJ� ENRIQUE ZEA NAVARRO

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DEL TRABAJO, 

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGIA, 

MARÍA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDU 

NDANO 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD y TERRITORIO, 15 AB R ;102 :: 

J�±4NZÁLEZ 
LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

SYLVIA CRISTINA CONSTAÍN RENGIFO 
LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

Q�� ÁNGELA M!�ÍA-OROZCO QÓMEZ 
LA MINISTRA DE CULTURA, 

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

EL MINISTRO DEL DEPORTE, 

tt\ °' \.t) t.\ G , � QJ o. , o ,\Q j � C> -r('(LJ MABEL GISELA TORRES TORRES 


